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-QUITO, doce de junio de dos mil diecisiete 

Señor(a) 

COQUE SANCHEZ MÓNICA PATRICIA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal 

Extrapfdinaria de Accionistas/de la compañía “ETRISE S.A”, reunida el día de 

hoy, “tuvo el acierto de nombrar a Usted como PRESIDENTE/de la empresa, 

por el período de DOS (2) AÑOS. Aa representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será remplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este 

último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al 

titular. 

Atentamente, 

<= £ RAS 
ARTISTA      

Alquinga Ayo Edgar Patricio 

GERENTE GENERAL 

/ Y 

QUITO, doce de junio de dos mil diecisiete.- ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía “ETRISE S.A”, constante en el presente nombramiento. 

TE 

_Glsiac ¿smñica Patricia / 
PRESIDENTE 

CEDULA: 0503312662 

La compañía ETRISE S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el/la 

Notario (a) DECIMO PRIMERO del Cantón QUITO, ef día diecinueve de mayo-úel dos 
mil E fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 20 de mayo del 

2015.  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32142 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10305 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ETRISE S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | COQUE SANCHEZ MONICA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN: 0503312662 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. 2546 RM: DEL 20/05/2015.- NOT. 11 DEL. 19/05/2015 AV. 
,   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAJABEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     
, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

- NO MATÓ 

FEGHA DE EMISIÓN: QU 

e 
a 

Dj JOMAÑNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ ¡PeonDa-reSQuución 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUIJÓ" o 3 
E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oIEÍORE N56-78 Y GASPAR | DE VILLAROEL 
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